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—Señor Direclor general de Obras 
públicas.

(Gacela del 5 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Correos.

limo. Sr. La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que se saque á pú
blica subasta la conducción de la cor
respondencia dos veces al mes en bu
ques de vapor desde Cádiz á las islas 
Canarias, bajo el tipo de 500.000 rea
les anuales y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones adjunto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 5 de 
mayo de 1859.—Posada Herrera.— 
Sr. Direclor general de Correos.

Pliego de condicioacs bajo las cuales se 
saca á pública subasta la conducción 
de la correspondencia de Cádiz á las 
Islas Cananas y vice-yersa en buques 
de vapor.
1.a El contratista se obliga á con

ducir la con espondcncia por el térmi
no de seis años, dos veces al mes, des
de Cádiz á Santa Cruz de Tenerife y 
vico versa, haciendo dos viajes redon
dos por medio de buques de vapor: á 
la ida locarán primero los buques en 
Sania Cruz de Tenerife para cambiar 
la correspondencia, pasando en seguida 
á la Gran Canaria, donde se detendrán 
24 horas, y volviendo después á Santa 
Cruz para recoger la correspondencia 
y regresar sin demora á Cádiz.
‘ 2.“ Los dias y hora de la salida 
del buque-correo, bien sea de Cádiz 
para Canarias, bien de las citadas Islas 
para Cádiz, los designará y alterará el 
Gobierno según convenga al mejor ser
vicio, avisando al contratista con cua
tro meses de anticipación.

3 .a El contratista se compromete 
á cumplir puntualmente lo dispuesto 
en la condición anterior, á menos de 
que el tiempo imposibilite la salida del 
buque, cuya circunstancia se juslifica- 
rá por medio de certificación expedida 
por el Capilan del puerto y bajo su res
ponsabilidad.

4 .a Como consecuencia de lo con
signado en la condición 2.a, el Gobier
no, ó sus delegados, pueden disponer 
que se detenga la salida del buque; 
pero se comunicará a! contratista con 
12 horas de anticipación la en que de
ba el vapor hacerse á la mar, indem
nizando en osle caso al contratista al 
respecto de 1.000 rs. por cada seis 
horas de detención.

5 .a Fuera do las excepciones indi
cadas, cuando un vapor detenga su sa
lida por cualquiera causa, sin que pue
da alegarse y probarse avería en el 
casco ó en las máquinas, pagará el con
tratista como mulla 1.000 reales por 
cada seis horas do detención.

6 .a Los vapores destinados á osle 
servicio no podrán hacer mas escalas 
entre Cádiz y Sania Cruz de Tenerife 
que las que el Gobierno designe ó au
torice.

T.” El Capilan del buque, como 
responsable de la custodia ce la cor
respondencia, deberá hacerse cargo do 
ella en la Administración del punto de 
donde parla, entregándola en la del 
término, lanío á la ida como al regreso.

8 .a La travesía desde Cádiz á Ca
narias y vico versa so hará ordinaria- 
menlc á lo mas en 8i horas.

9. a Cuando en la travesía se em
plee mas tiempo que el señalado, que
dará sujeto el contratista á la mulla 
que establece la condición 5.; pero se 
le relevará do toda responsabilidad 
siempre que la demora haya sido cau
sada por consecuencia de averías que 
impidan hacer uso de la máquina, sal
vamento de náufragos, ó por haber da
do auxilio á otro buque que se hallase 
en situación crítica, ó en casos de fuer
za mayor que impida la navegación.

10. Los buques destinados á este 
servicio estarán sujetos á las disposi
ciones vigentes, fuera y dentro de los 
puertos.

11. El servicio no podrá cesar por 
ningún caso voluntario ó fortuito, ni 
aun en los de peste ó guerra, sino úni- 
camenle en el de apresamiento ó nau
fragio, sin derecho en este caso á in
demnización por las pérdidas que su
fra el con Ira lista.

12. Los buques destinados á este 
servicio disfrutarán la excepción de de
rechos concedida á los vapores ingle
ses que tocan en Sania Cruz de Tene
rife en sus viajes á la América del Sui
do ida y vuelta, y los de puerto en Cá
diz, según la disfrutan los buques-cor
reos de vela que hacen esle servicio.

13. El Gobierno no auxiliará otra 
empresa de osla clase que se establez
ca en la travesía de que se trata du
rante los seis años del contrato.

14. Los vapores que se destinen á 
esta carrera han de ser de propiedad 
española, y para su Comprobación se 
exhibirán los títulos en la oficina cor
respondiente al otorgar la escritura.

15. Dos buques medirán cuando 
menos 600 toneladas, comprendidas en 
esle número las del espacio que ocu
pen las máquinas y calderas.

16. Las máquinas podrán ser de 
ruedas ó de hélice; en el primer caso 
tendrán la fuerza de 200 caballos no
minales, y en el segundo la de 150. 
Si el tonelaje de los buques fuese ma
yor que el que marca en la condición 
anterior, la fuerza de las máquinas 
habrá entonces de aumentarse cu la 
proporción ya indicada respectivamen
te de un caballo por cada tres ó cua
tro toneladas.

17. Los cascos y las máquinas han 
de estar construidos con la suficiente 
solidez y hallarse en completo estado 
de servicio.

18. Las calderas serán tubulares 
con sus correspondientes aparatos mé
tricos, y han de haber sufrido cu su 
construcción una prueba de resistencia, 
equivalente al triple de la presión á 
que haya sido arreglada la válbula de 
seguridad.

19. Las carboneras tendrán la ca
bida necesaria para ocho dias de com
bustible, computando el consumo me
dio á razón de ocho libras por hora y 
por caballo.

20. Los aparejos, ademas de ha
llarse en completo estado de servicio, 
han de ser proporcionados al tamaño, 
construcción y motor de los buques.

21. Han de tener las embarcacio
nes menores que se juzguen precisas 
al número de pasajeros que puedan 
embarcar y servicio á que se destinen.

22. Estarán provistos de anclas y 
cadenas de peso y mena proporciona
dos á sus cascos para debida seguridad 
en las bahías y radas en que han de 
estar fondeados.

23. Deben tenor igualmente para 
respeto de sus máquinas, calderas y 
aparejos, lodos aquellos efectos que á

juicio de la Autoridad de marina que 
verifique el reconocimiento facultativo 
pueden necesitarse en buques de su 
clase para remediar en la mar cual
quiera corla avería.

24. La velocidad de los buques en 
buenas circunstancias v .si.
sion que la de la torce 
hieran sufrido en las | 
deras no ha de bajar d 
hora.

25. Han de ser i 
viamente en la forma 
Ministerio de Marina, 
de que ha de empleará 
cial á que se contraen . 
nes de 18 de Diciemb 
de marzo de 1848 pq 
del tonelaje si los casa 
tan en disposición do j 
métricamente, y la lia 
deducir igualmente la 
de caballos.

26. Si conviniera 
mentar las cxped¡cion| 
contratista con dos mí 
cion; y si esle se confd 
aumento, so acrecerá 
consignación proporci 
las condiciones que nu 
lablezcan, sirviendo d 
en que esté contratada 
el concesionario no se | 
drá el Gobierno trata 
convenga.

27. El tipo de la 
quede rematado el ser 
en Cádiz por mensuali

28. El contratista! 
demnizar al Gobierio 
que esle haga para su 
que deje de prestar a 
por efecto de estas 
quede desmembrada k 
reponga i n media lamen 
podrá rescindir el con 
contra los buques y di 
pertenezcan al conlrati

29. El remate teñí 
drid ante el Director í 
reos, á la una del q 
próximo, y en Cádiz, I 
lander y Sania Cruz i 
los Gobernadores de 
asistidos de los Admin 
cipales tic Correos, el 
la hora indicada.

30. Para presen tai 
dor se necesita deposí 
en la Caja general de 
las Tesorerías de Haci 
las indicadas provincia; 
les vellón en metálico, 
le en títulos de la Deu 
al precio de cotización 
en acciones de cairele 
valor.

31. El depósito sq 
interesados concluido e| 
te, á excepción del qu 
mejor postor, que q 
para responder del cui 
contrata, aumentándos 
dad de 200.000 rs. a 
la escritura.

32. Se señala coq
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el que se escribirá el mismo lema, el 
domicilio del proponenle y su firma; 
á esle pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 30. 
El pliego que contenga la proposición
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3

para el remate la canl¡™|
reales, sin que el conlrausi^eng^iP 
recho á otras obvenciones ni interven
ga la correspondencia.

33. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, y serán anónimas, po- 
piéndose en lugar de la firma un lema, 
y fijándose en letra la cantidad en que 
el licilador se compromete á prestar el 
servicio. A cada proposición acompa
ñará otro pliego, también cerrado, en
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laciendu.— El Alcalde 
ilado de esle Gobierno 

el Boletín oficial del 
iones á *que deberá su- 
.a que quiera lomar á
bajos de medición y de
de pradicarse para el 
do la riqueza lerrito- 
anadería de dicha vi
udo de acuerdo con la 
de Hacienda, que no 
le en ello, he acordado 
a á continuación para 
s efectos que haya lu-
isposiciones vigentes y 
erecho que pueda asis- 
consideren interesados, 
mayo de 1859.—José 
a.

: tribuyentes se halla encargada de lle- 
! varios á efecto.

4.° A dicho plano acompañará un 
registro que espresará el número que 
la finca ocupa en el plano, el nombre 
del propietario, su eslension superfi
cial, clase de cultivo y calidad, con un 
resúmen al final por secciones del nú-

cion de lo que en la misma se prescri
be.—De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. »

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial para su cumplimiento. Pal
ma 23 de mayo de 1859.—José Primo 
de Rivera.

IN DIRECTIVA
i ESTADISTICOS DE INCA. ¡ 

nes á que deberá suje- 
luicra lomar á su cargo 
e medición^ clasificacion 
hayan de ejecutarse pa
noli del amillaramienlo 
inmueble, cultivo y ga- 

ueblo de Inca.

presario deslindará el 
ipal y formará el acia 
por duplicado.

irá el plano detallado y 
pueblo y su término, 

án todas y cada una de 
con su figura exacta, 

lunicacion, los molinos 
cualquiera clase, los 

netos, acequias y demas 
objetos é incidentes, cuyo conocimien
to pueda interesar para hacerse cargo 
completo de la calidad del terreno.

3.° Estos trabajos serán practica
dos con sujeción á una triangulación 
general calculada matemáticamente, 
siempre que así lo determino la comi
sión que como delegada del Ayunta
miento, Junta pericial y mayores con-

mero total de cuarleradas por especie 
y calidad, y su equivalencia en medi
da decimal, como y también el número 
de edificios y el registro de la gana
dería.

5 .° Clasificará los terrenos en cua
tro clases á mas déla improdudiva, y 
justipreciará los edificios, cuya opera
ción se practicará por dos peritos nom
brados por el Ayuntamiento y Junta 
pericial, y otro tercero que designará 
el empresario, quien satisfará los ho
norarios y dietas que los tres peritos 
devengaren. Tanto la clasificación co
mo el justiprecio ha de ser acorde en- 

¡ •re los tres operarios, y las discordias 
que se susciten se dirimirán por la 
Junta pericial.

6 .° Formará el registro general de 
toda la riqueza contribuyente, el cual 
después de examinado y aprobado por 
el Ayuntamiento y Junta pericial, so 
pasará á la Administración de Hacien
da publica para su exámen y aproba
ción, con la cartilla de tipos, después 
de haberla aprobado y firmado dichas 
corporaciones.

7 .° Formará el amillaramienlo por 
duplicado de la riqueza contribuyente 
con arreglo á instrucciones, y ademas 
un libro encuadernado y foliado donde 
aparezcan por orden alfabético de ape
llidos de los propietarios y en cuenta 
particular todas las fincas rústicas y 
urbanas que cada uno posea según el 
amillaramienlo con la respectiva clasi
ficación y evalúo que de esta resulte: 
Y un cuaderno formado por el mismo 
orden, de la ganadería de cada contri
buyente. Al final de cada cuenta par
ticular continuada en dicho libro y 
cuaderno se dejará el hueco en blanco 
que la comisión directiva de estos Ira-

bajos acordare para anotar las altera
ciones y traspasos que en lo sucesivo 
ocurrieren. Si no fuere suficiente un 
libro para cada clase de riqueza, de
berá el empresario formar lodos los 
que seai necesarios.

8. ° Del plano de que trata el nú
mero dos entregará el empresario tres 
ejemplares, uno en escala de 0000 
otro de ^5000 y otro de ^2500, esle 
formado á manera de Alias y de modo 
que componga un libro que contenga 
tantos mapas ó planos cuantas sean las 
secciones en que esté dividido el tér
mino. •

9. ° Tan luego como se haya prac
ticado la medición, cuidará el empre
sario de que se entregue á cada pro
pietario una papeleta espresiva de la 
cabida que resulte tener cada una de 
sus fincas rústicas en medida mallor- 
quina, y del plazo que haya señalado 
el Ayuntamiento para oir las reclama
ciones.

10. Los gastos que ocasionen las 
reclamaciones sobre medición serán de 
cuenta del reclamante, si su queja re
sultare infundada; y no siéndolo, se 
satisfarán por el empresario; debién
dose resolver dichas reclamaciones por 
un agrimensor con título que nombra
rá el Ayuntamiento.

11. La documentación y lodos los 
demas trabajos que al tenor de las Rea
les órdenes é instrucciones que rijan 
en la materia sean necesarias para de
jar terminado el amillaramienlo de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de esle pueblo hasta que sean aproba
dos por ía autoridad superior, serán de 
cargo del empresario; y también lo se
rán lodos los gastos que ocasionen los 
trabajos de <jue trata esto plan, de 
modo qoe el Ayuntamiento no ha do 
pagar mas que la cantidad porque se 
adjudique la empresa.

12. Si antes de la aprobación de 
estos trabajos dispusiese la autoridad 
superior que fuesen comprobados ó 
hechos de nuevo en lodo ó en parle por 
comisionados de su elección, satisfará
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3 enero de 18^9. 1

MINISTERIO DE FOMENTO.

Subasta para la concesión de la terce
ra sección del [erro-carril de Falen
cia á la Coruña, comprendida entre 
Ponferraday San Martin de Quiroga. 
En virtud de lo dipuesto por Real 

orden de esta fecha, la Dirección ge
neral ha señalado el día 3 de Febrero 
de 1859 y la hora de la una de su 
tarde para efectuar en el Ministerio 
de Fomento, donde desde hoy se halla
rá de manifiesto el correspondiente 
proyecto, la subasta de concesión de 
la segunda sección del ferro-carril de 
Falencia á la Coruña, comprendida en
tre Ponfcrrada y San Martin de Quiro
ga, cuya longitud es de 79 kilómetros, 
411 metros.

La subasta se celebrará con sujeción 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo 
del mismo año; debiendo por consi
guiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados; arregladas exac
tamente al modelo adjunto, y acompa
ñada cada una del documento que acre
dite haberse consignado en garantía de 
ella la suma de 843.953 rs. vn. en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo que para este objeto les está 
asignado por las disposiciones vigentes, 
y los que no le tuvieren, al de su co
tización en la Bolsa el día anterior al 
de la subasta.

Siendo la longitud de esta sección 
de 79 kilómetros, 411 metros, y te
niendo asignada una subvención de 
404.000 rs. por kilómetro, la licita
ción versará solo sobre la reducción 
del subsidio total ofrecido, que ascien
de á 32.082.044 rs. por la sección 
entera, para la cual únicamente se ad
mitirán proposiciones y no para ningu
na parle ó porción de ella.

Si resultaren una ó mas proposicio
nes iguales á la mas ventajosa, se pro
cederá en el acto del remate y sola
mente entre sus autores á nueva licita
ción abierta en los términos prescritos 

en la instrucción citada de 18 de Mar
zo di 1852, debiendo ser la primera 
mejora por lo menos de 40.000 rs., y 
las demas á voluntad de los licitadores, 
con tal que no baje do 1.000 rs. cada 
puja.

Madrid 3 de Noviembre de 1858.— 
El Director general, José Francisco de 
üría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... . en

terado del anuncio publicado en la Ga
cela de...................... y de las leyes y
disposiciones que expresan los requisi
tos necesarios para la adjudicación en 
pública subasta de la sección tercera 
del ferro-carril de Falencia á la Coru
ña, comprendida entre Ponferraday San 
Martin de Quiroga, cuyo trayecto es de 
79 kilómetros, 411 metros, y la sub
vención ofrecida de 32.082.044 rs; se 
obliga tomar á su cargo dicha concesión 
con ex trida sujeción á las condiciones y 
demas prescripciones referidas, dándole 
el Estado como subsidio por toda la sec
ción la cantidad de. . . . (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó re
duciendo lisa y llanamente el tipo de la 
subvención fijado en este anuncio.)

DISPOSICIONES RELATIVAS k LA CONCESION 
DE ESTA SECCION.

Real orden de de Marzo de i8 58.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. I). g.) con el dictámen emi
tido por la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos sobre el proyecto 
del ferro-carril de San Isidro de Due
ñas á la Coruña, presentado por Don 
Juan Martínez Picavia, se ha dignado 
aprobarlo en todas sus parles y dispo
ner, que en atención á que el ferro
carril ya concedido de San Isidro de 
Dueñas á Alar sigue la misma direc
ción que este entre San Isidro y Falen
cia, arranque de esta ciudad el de 
Galicia desde el punto que se fije; de
nominándose en consecuencia Ferro
carril de Falencia á la Coruña, y ha

ciéndose en el presupuesto general 
la reducción de la parte de él corres
pondiente al trozo de San Isidro á 
Falencia, excepto en lo relativo al 
material móvil, que será el calculado. 
Asimismo se ha dignado resolver S. M. 
se manifieste al interesado é Ingenieros 
autores del proyecto que el trabajo 
ejecutado es de los mas completos y 
digno de la honrosa calificación que 
mereció de la Junta consultiva. De 
Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Marzo de 1858.—Guendulain. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ley de 21 de Abril de i858.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El Gobierno adjudica
rá en subasta pública, y con sujeción 
á la ley general de Ferro-carriles, la 
línea de primer orden que, empalman
do en Falencia con la de San Isidro de 
'Dueñas á Alar, pase por León, entre 
en Galicia por el Puente de Domingo 
Florez, y en Monforte, ó donde los es
tudios lo aconsejen, se bifurque para 
terminar en los puertos de la Coruña 
y de Vigo.

Se considerará como parle de esta 
línea la que arrancando de ella vaya á 
terminar en el puerto de Aslúrias, 
cuya preferencia determinen los estu
dios posteriores, y la que partiendo de 
Medina del Campo y pasando por la 
Nava del Rey y Toro termine en la 
ciudad de Zamora.

Art. 2.° La concesión de este ferro
carril consistirá en el aprovechamiento 
de los producios de su explotación por 
espacio de 99 años, con arreglo á la 
tarifa máxima que se acompaña y con 
sujeción á lo prescrito en el art. 35 de 

la ley general de Ferro-carriles.
Art 3.° La parte de la línea com

prendida entre Falencia y la Coruñ^se 
dividirá en las secciones siguientes:

Primera. De Falencia á León.
Segunda. De León á Ponfcrrada. 
Tercera. De Ponfcrrada á Quiroga. 
Cuarta. De Quiroga á Lugo.
Quinta. De Lugo á la Coruña.
Art. 4.° Se procederá desde luego 

á publicar la subasta del camino para 
la adjudicación de las secciones prime
ra, segunda, tercera y quinta de los 
estudios ya aprobados, quedando la 
cuarta para cuando, concluidos los de 
la línea de Vigo, se saquen á subasta 
sus secciones.

Art. 5.° El Gobierno adoptará las 
disposiciones necesarias para que en el 
término de un año se forme el proyec
to de la parte comprendida entre el 
punto de bifurcación y Vigo. Aproba
do que sea este proyecto, se anunciará 
la subasta para la adjudicación de la 
línea, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 10 de la ley general de Ferro
carriles, dividiéndola en las secciones 
que aparezcan mas convenientes. En 
iguales términos se verificará el anun
cio de la subasta para las líneas de 
Aslúrias y Zamora, cuyos estudios han 
de quedar terminados en la misma 
época.

Art. 6.° El Estado auxiliará la 
construcción de la parte comprendida 
entre Falencia y la Coruña con una 
subvención directa y en metálico, que 
se aplicará á las diversas secciones en 
la forma siguiente:

Primera sección. . . 
por kilómetro.

Segunda sección. . . 
Tercera sección.. . . 
Cuarta sección. . . . 
Quinta sección. . . .

180.000 rs.

357.000.
404.000.
410.000.
360.000.

Art. 7.° El Gobierno determinará 
la subvención con que el Estado deba 
también auxiliar la construcción de las 
líneas de Vigo, Asturias y Zamora tan 
pronto como estén terminados los res 
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pcclivos cslmlios, teniendo en cuenta 
su presupuesto, los productos proba
bles de la explotación y el ínteres de 
los capitales invertidos, que deberá ser 
igual al que sirvió de base para deter
minar la subvención asignada en el ar
tículo anterior á cada una de las sec
ciones en la línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se ve
rificarán conformo á lo dispuesto en la 
ley general de Ferro-carriles de 3 do 
Junio de 1855 y al Real decreto de SI 
de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos, y • girarán sobre 
rebaja en el importe de la subvención 
total designada para cada una de las 
secciones.

Art. 9.° Para el abono do la sub
vención se dividirá cada sección en el 
número de trozos que aparezcan con
venientes; y hecho esto, so distribuirá 
en tres parles iguales: la primera se 
abonará terminada la explanación de 
cada trozo; la segunda después de sen
tada la via, y la tercera al entregarse 
al tráfico.

Art. 10. La subvención total será 
satisfecha directamente por el Estado, 
á quien reintegrarán la tercera parle 
de su importe las provincias que la lí
nea atraviese. Este reintegro se verifi
cará por anualidades, incluyendo cada 
provincia, como gasto obligatorio en su 
presupuesto anual, lo que corresponda 
por la cantidad que el Gobierno haya 
tenido que abonar en el anterior, aten
dida la forma de pago queso adopte.

Art. 11. Los cupos de este reinte
gro entre las provincias so fijarán en 
proporción de la subvención que haya 
de abonarse por la longitud de la línea 
comprendida en cada provincia y de su 
riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contri
buciones territorial, industrial, y de 
consumos.

Art. 12. Para cubrirla cuota que 
corresponda á cada provincia las Dipu
taciones provinciales harán el reparto 
entre los pueblos mas directamente in
teresados, en proporción de su riqueza 
por los cupos de las mismas contribu
ciones.

Art. 13. El gobierno publicará los 
pliegos de condiciones para el otorga
miento de la concesión, estableciendo 
los plazos en que deba terminarse la 
construcción década una de las seccio
nes y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener cada año.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles corno 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutarla presen
te ley en todas su parles.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
veintiuno de abril de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—LA REYNA. 
—Refrendado.—El Ministro de Fo
mento, Joaquín Ignacio Meneos.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión de la tercera sección 
del ferro-carril de Paleada á la Co- 

' ruña, comprendida caire Pon ferrada 
y San Mctriin de Quiroga.

1 .a La Empresa se obliga á ejecu
tar de su cuenta y riesgo todas las 
obras necesarias para el completo es
tablecimiento do un ferro-carril que 
partiendo de León vaya hasta Ponfer- 
rada.

2 .a Este camino arrancará de Pon- 
ferrada, y se dirigirá por Dehesas, Vi

lla de Palos, Cuevas, Quereño, Puen
te Nuevo, Barco de Valdeorras y la 
Rúa á San Martin de Quiroga.

3 .a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Rea
les órdenes de 27 de Marzo y 3 de No
viembre de 1858. Este proyecto podrá, 
sin embargo, modificarse con aproba
ción del Gobierno.

4 .a En el término de 15 dias, con
tados desde la adjudicación, deberá 
completar ia Empresa, sobre el depó
sito que hubiese consignado en garantía 
de la subasta, lasumade 4.219,765,35 
reales en metálico ó efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asigna
do para este objeto por las disposiciones 
vigentes, y los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el día pró
ximo anterior al en que se verifique el 
depósito. .

5 .a La Empresa pagará en el pre
ciso término de un mes, contado desde 
la adjudicación de la subasta, á los que 
han costeado los estudios y proyecto del 
ferro-carril de Patencia á la Coruña la 
cantidad de 347.130 rs. á que ascien
den el importe de la tasación pericial 
de la parte del proyecto correspondien
te á la sección de Ponferrada á San 
Martin de Quiroga y el del 20 por 100 
de esta tasación, con arreglo al art. 10 
de la ley general de Ferro-carriles de 
3 de Junio de 1855 y Reales órdenes 
de 31 de Marzo de 1854 6 de Julio 
y 3 de Noviembre de 1858.

6 .a La Empresa deberá dar prin
cipio á los trabajos de este ferro-carril 
dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo ente
ramente concluido y dispuesto para ia 
explotación á los cinco años, contados 
desde la misma fecha.

7 .a En cada uno de los cinco años 
fijados para la construcción de esta sec
ción deberá la empresa tener obras he
chas y materiales acopiados sobre la 
zona del camino, cuando menos por el 
importe y en las proporciones si
guientes:

En el primer año, del 5 por 100 del 
presupuesto total; en el segundo, del 
10; en el tercero, del 15; en el cuarto 
del 30, y en el quinto del 40 restante.

8 .a La explanación y obras de fá
brica se construirán para una sola via 
con los apartaderos que indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles de la ex
planación y obras de fábrica serán los 
fijados en dicho proyecto.

9 .a So establecerán estaciones en 
los puntos que se expresan á conlinua- 
cion y de las clases que.se indican, á 
saber:

Cuatro de torcer orden en Ponferra
da, Villa de Palos, Quereño y Barco 
de Valdeorras, y cuatro de cuarto en 
Dehesas, Cuevas, Puente Nuevo y 
la Rúa.

La empresa no podrá establecer mas 
estaciones ó variar la situación de las 
expresadas sin autorización del Gobier
no; pero este podrá obligarla á situar
las donde lo tenga por conveniente, ó 
aumentar su número.

10 . El material móvil se fija como 
mínimo para toda la sección en:

6 locomotoras para viajeros.
7 id. para mercancías.
7 coches de primera clase.

16 id. de segunda.
7 id. mistos de primera y segunda. 

35 id. de tercera.
7 id. mistos de segunda y tercera.

42 wagones cubiertos para mercan
cías y equipajes.

77 id.descubiertos para mercancías.

7 wagones-cuadras.
2 Iruks.

14 frenos con casillas.
15id. sin casillas.

Material de repuesto de locomotoras 
y carruajes.

11. Las máquinas locomotoras es
tarán construidas con arreglo á los me
jores modelos.

12. Los coches do viajeros serán 
de tres clases, y lodos estarán suspen
didos sobre muelles y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos; unos y otros estarán 
cerrados con cristales: los de tercera 
clase llevarán cortinas. La Empresa po
drá emplear carruajes especiales, cuya 
tarifa determinará el Gobierno á pro
puesta suya: pero en ningún caso ex
cederá el número de asientos de estos 
carruajes de la quinta parle de número 
total de asientos del convoy.

13. La Empresa deberá establecer 
y conservar constantemente en buen 
estado de servicio, durante el tiempo 
de la concesión, un telégrafo eléctrico 
completo, con dos hilos, para uso del 
Gobierno, sin perjuicio de los que colo
que ademas el servicio especial de la 
línea.

14. Asignada á esta sección por la 
ley de 21 de Abril de 1858 la subven
ción de 401.000 rs. por kilómetro, que 
por los 79 kilómetros, 411 metros, 
suman 32.082,044 rs., el Gobierno 
auxiliará á la Empresa con la cantidad 
en metálico ó su equivalente en Deuda 
del Estado en que resulte adjudicada la 
concesión en subasta pública.

15. La subvención total será di
rectamente satisfecha por el Estado; pe
ro las provincias que cruce el ferro
carril reintegrarán al Erario anualmen
te de la tercera parto del importe de 
aquella, dis,tribuyéndola en proporción 
de la subvención abonada por la lon
gitud de la línea comprendida en cada 
provincia, y de su riqueza media por 
legua cuadrada, apreciada por los cu
pos de las contribuciones territorial, in
dustrial y de comercio.

16. Para el abono de subvención 
se dividirá la cantidad en que resulte 
adjudicada la subasta por el número de 
kilómetros de la línea; y fijada así la 
correspondiente por kilómetro, se divi
dirá esta á su vez en tres parles igua
les, entregando la primera á la Empre
sa al tener concluidas la explanación y 
obras de fábrica de cada trozo de cua
tro kilómetros seguidos; la segunda al 
tener sentada la vía en el mismo trozo, 
y la tercera al abrí.se la explotación.

17. No podrá ponerse en explota
ción el lodo ó parto del ferro-carril sin 
que preceda autorización del Goberna
dor de la provincia en vista del acta de 
reconocimiento de las obras y material 
del camino; redactada por los Ingenie
ros inspectores del Gobierno, en que se 
declare que puede comenzarse la explo
tación.

18. Tampoco podrá la Empresa 
emplear en la explotación ninguna lo
comotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones 
importantes, sin que haya sido recono
cido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno.

19. Los convoyes de viajeros ten
drán el número suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el'artí
culo 12 de estas condiciones para con
ducir todas las personas que concurran 
á lomarlos.

i 20. La velocidad efectiva de los 

convoyes de viajeros y de mercancías 
se fijará por el Gobierno á propuesta 
do la empresa, así como la duración 
de los viajes.

21. La Empresa queda obligada á 
poner á disposición del Gobierno gra- 
luilamenlc y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes 
de las condiciones generales de 15 de 
Febrero de 1856 un tren de ida y otro 
de vuelta lodos los dias para el tras
porte del correo, cuyas horas de sali
da y velocidad efectiva se fijarán por la 
Administración, así como también el 
número do carruajes necesarios al efec
to y su forma y dimensiones.

22. La concesión de este ferro
carril se otorga por 99 años, con arre
glo á estas condiciones y á la tarifa 
adjunta, y con sujeción á la ley gene
ral do 3 de Junio de 1855, á las con
diciones para su cumplimiento de 15 
de Febrero de 1856, y finalmente, á 
todas las disposiciones generales rela
tivas á caminos de hierro.

23. La empresa se sujetará á la 
adjunta tarifa de precios máximos que 
de cinco en cinco años podrá ser refor
mada por el Gobierno con arreglo á la 
ley general de Ferro-carriles si el ca
mino produjese mas de 15 por 100 del 
capital en él invertido.

24. En los 10 años que precedan 
al término de la concesión, el Gobierno 
tendrá el derecho de retener los pro
ductos líquidos del camino y emplear
los en conservarlo si la Empresa no 
llenase completamente esta obligación,

25. Se fija en 15 por 100 el lími
te de los productos que deben tomarse 
como base para la indemnización á la 
Empresa en el caso de que creyese el 
Gobierno conveniente la revocación de 
esta concesión, con arreglo al art. 31 
del pliego de condiciones generales de 
15 de Febrero de 1856.

26. La Empresa nombrará uno de 
sus individuos para recibir las comuni
caciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir 
en Madrid. Si se fallase por la Empre
sa á esta disposición ó su representante 
so hallare ausento de Madrid, será vá
lida toda nolificacion hecha á la Em
presa con tal de que se deposite en la 
Secretaría del Gobierno de dicha pro
vincia.

27. Para cubrir los gastos del ser
vicio ordinario que corresponde hacer 
al Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocimientos y 
cualquiera otro servicio que tenga re
lación con la construcción y explota
ción del ferro-carril, la Empresa dé- 
positarií anualmente á disposición del 
Gobierno, y donde este designe, una 
cantidad que no podrá exceder de 
50.000 rs.

28. No solo quedará la Empresa 
obligada al cumplimiento de las pres
cripciones y cláusulas precedentes,sino 
al de la ley de Ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855, instrucción y condicio
nes aprobadas por Real decreto de 15 
de Febrero de 1856 y demas disposi
ciones dictadas ó que sé dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

Madrid 3 de Noviembre de 1858.— 
Aprobado por S. M.—Gorvera.—Es 
copia.—El Director general, José Fran
cisco de Uría.
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Ta r if a  de precios máximos para la explotación de la sección tercera del Ierro- 
carril de Falencia á la Coruña, comprendida entre Fonferrada y San Martin 
de Quiroga.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.

De peaje. ' De trasporte. TOTAL.

ís.fn. G¿nts.Is.vn. Dénts. s.vn. 'étiU.

Carruajes de primera clase.............................. 0 28 0 12 0 40
Idem de segunda. ........ 0 20 0 . 10 0 30
Idem de tercera.................................................. 0 12 0 06 0 18

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, ani-
12 40males de tiro.....................................  . * . 0 28 0 0

Terneras y cerdos............................................ 0 10 0 05 0 15
Corderos, ovejas y cabras............................... 0 05 0 05 0 10

POR t o n e l a d a  y  k il ó me t r o .
PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de 
los viajeros...............................................

MERCADERIAS.

Primera clase. Fundición moldeada, hierro 
y plomo labrado, cobre y otros metales la
brados ó en bruto, vinagre, vinos, bebi
das espirituosas, aceite, algodones, lanas,

1 15 0 75 1 90

madera de ebanistería, azúcares, café, es
pecias, drogas, géneros coloniales y obje
tos manufacturados...................................... 0 40 0 25 0 65

Segunda clase, Granos, semillas, harinas,
sal, cal, yesos, minerales, coke, carbón
de piedra, leña, tablas, maderas de car
pintería, mármol en bruto, sillería, belu-
nes, fundición en bruto, hierro en barras 
ó palaslo. plomo en galápagos. . . . 0 30 0 25 0 5,5

Tercera clase. Piedras de cal y yeso, silla-
rejos, piedra molinar, grava, guijarros, 
arenas, lejas, ladrillos, pizarras, estiércol 
y otros abonos, piedra de empedrar y ma
teriales de toda especie para la conslruc-

50cion y conservación de los caminos. . .

OBJETOS DIVERSOS.

"Wagón, coche ú otro carruaje destinado al 
trasporto por el camino de hierro que pasa

0 25 0 25 0

vacío, y máquina locomotora que no ar
rastra convoy.............................  . 0 35 0 30 0 65

Todo wagón ó carruaje, cuyo cargamento en
viajeros ó mercaderías no dé un peaje a 
menos igual al que producirían estos mis
mos carruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estuviera 
vacío. . . •...........................................

Las máquinas locomotoras pagará como si nc
arrastrasen convoy, cuando el convoy re-
molcado, ya sea de viajeros ó ya de mer
caderías, no produzca un peaje igual a
que produciría la máquina coa su tender

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con un
testera y una sola banqueta. . . . 

Carruajes de cuatro ruedas con dos testera
0

s
55 0 44 0 99

y dos banquetas en el interior. . .
(Si el trasporte se verifica con la velocida 

de los viajeros la tarifa será el doble.) 
En este caso dos personas podrán viajar si

. 0
3

n

70 0 50 1 20

suplemento de tarifa en los carruajes d 
una banqueta, y tres en los de dos: lo 
que pasen de este número pagarán la tar

e 
s
-

fa de los asientos de segunda clase.

Disposiciones generales que se kan de I 
observar en la percepción de los de
rechos de esta tari/a.

1 .a La percepción será por kiló
metros, sin tener en consideración las 
fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará co
mo si se hubiese recorrido por entero.

2 .a La tonelada es de mil kilo
gramos, y las fracciones de tonelada 
se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3 .a Las mercaderías que á petición 
de los que las remesen sean trasporta- , 
das con la velocidad que los viageros ! 
pagarán el doble de los precios señala- 1 
dos en la tarifa. Lo mismo se enlendc- : 
rá respecto de los caballos y ganados.

4 .a La cobranza de los precios de I 
tarifa deberá hacerse sin ninguna espe
cie de favor. En el caso de que la Em
presa conceda rebaja en estos precios á 
uno ó muchos do los que hacen reme
sas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta 
á las reglas establecidas para las demas 
rebajas. Las reducciones hechas en fa
vor de indigentes, no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiem
po reducir los precios fijados en esta 
tarifa; pero habiéndose de anunciar las 
reducciones con 15 dias de anticipación 
al en que han de comenzar á regir da
rá conocimiento de ellas al Gobierno 
un mes ántes para que sean examina
das y publicadas con las formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán 
provisionalmente sobre el peaje y el 
trasporto.

5 .a Todo viajero cuyo equipaje no 
pese mas de 30 kilogramos, solo paga
rá el precio de su asiento.

6 .a Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa 
se considerarán, para el cobro de de
rechos, como de la clase con que ten
gan mas analogía.

1. a Los precios de peaje y de tras
porte que se expresan en la tarifa, no 
son aplicables.

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de 4,500 ki
logramos.

Segundo. A toda masa indivisible 
que pese mas de tres mil kilogramos. 
Sin embargo, la Empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de 
estos objetos, pero cobrará la mitad 
mas por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen 
mas de cinco mil kilogramos, ni dejar 
circular carruajes que con su carga
mento pesen mas de ocho mil, excep
tuándose de esta disposición las loco
motoras.

Si la Empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á lodos los que 
lo pidan.

8. a Tampoco se aplicarán los pre
cios fijados en esta tarifa:

Primero. A todos los objetos que, 
no estando expresados en ella, no pe
sen, bajo el volumen de un metro cú
bico, 125 kdógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en 
barras, monedas ó labrados; al plaqué, 
de oro ó de plata, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas 
y objetos análogos.

Tercero. En general, á tod*) paque
te, bala ó excedente de equipaje que 
pese aisladamente menos de 50 kilo
gramos, cuando no formen parto de re-

3 
mesas que pesenjunlas mas de 50 kilo
gramos en objetos de una misma natu
raleza, remesados á la vez y por una 
misma persona, aunque estén embala
dos separadamente.

Los precios de los objetos mencio
nados en los tres párrafos que antece
den se fijarán anual mente por el Gobier
no, á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilogramos el precio 
de una bala, será 0,30 rs. por kilóme
tro, sin que pueda bajar de 2 rs. cual
quiera que sea la distancia recorrida.

9. a En virtud de la percepción de 
derechos y precios déosla tarifa, y sal
vas las excepciones anotadas mas ade
lante, la Empresa se obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud y con la velo
cidad estipulada, el trasporte de via
jeros. Los animales, géneros y merca
derías de cualquiera especio, serán tras
portados en el orden de su número de 
registro.

10. En los precios fijados en esta 
tarifa, están incluidos lodos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se po
drá percibir derecho alguno bajo la de
nominación de carga, descarga, [regis
tro ni ninguna otra en los apostaderos 
y estaciones del camino de hierro. 
Tampoco podrá cobrarse nada por el 
almacenaje, á no ser que los efectos y 
mercaderías trasportados por el ferro
carril, permanezcan, por causa de sus 
dueños ó consignatarios, en las estacio
nes ó apostaderos mas tiempo del ne
cesario para ser conducidos á otros 
punios, en cuyo caso propondrá la Em
presa cada año, á la aprobación del Go
bierno; un reglamento en que se fijen 
los precios y el servicio de depósito y 
almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las 
remesas, tendrán la libertad de hacer 
por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el traspor
te de estas desde sus almacenes al ca
mino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le 
impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de que se habla anterior
mente, con uno ó muchos de los que 
remesan, tendrá que hacer lo mismo 
con lodos los que lo piden.

13. Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por causa del ser
vicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí 
y sus equipajes mas que la mitad del 
precio de tarifa. Los militares que via
jen en cuerpo no pagarán mas que la 
cuarta parle do la tarifa por sí y sus 
equipajes. Si el Gobierno necesitase 
dirigir tropas ó material militar ó na
val por el camino de hierro, la Empre
sa pondrá inmediatamente á su dispo
sición, por la mitad del precio de tarifa, 
lodos los medios de trasporte estable
cidos para la explotación del camino. 
Los Ingenieros y agentes del Gobierno 
destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro, serán trasporta
dos gratuitamente en los carruajes de 
la Empresa, así como también los em
pleados encargados de las lineas tele
gráficas del Estado.

Madrid 3 de noviembre de 1858.— 
Aprobado por S. M.—Corvera.—Es 
copia.=E1 Director general, José Fran
cisco de Uría.

(Se continuará.')
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Núm.° L°

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

D. Isidoro Macabich ayudahte mili
tar de marina de esta villa y su dis
trito.—En virtud del presente se cita 
y emplaza á todos los que pretendan 
tener derecho sobre dos palos mayores 
de polacra goleta, cuatro vergas, un 
pico cangrejo, Jos masteleros, cinco 
velas, cuatro de ellas sumamente es
tropeadas, una grao porción de jarcias 
de diferentes dimensiones y un pedazo 
de costado de buque desecho, que se 
halló en Cala-Munio del término de 
Santañy, para que dentro un mes á 
contar desde la publicación de esteedic- 
to comparezcan á deducirlo en este juz
gado, pues de lo contrario les parará 
c! perjuicio á que haya lugar. Fela- 
nitx 23 de diciembre de 1858.—Isi
doro Macabich.—Bartolomé Marcó es
cribano.—Es copia.—Macabich.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial y demas periódicos de 
esta provincia, para noticia de quienes 
corresponda. Palma 28 de de diciem
bre de 1858.—P. 0.—El 2.° Coman
dante.—Jorge Fuster.

Núm.° 2.

D. Antonio Canellas escribano numera
rio. del juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por ante dicho juzga

do y oficio de mi cargo se han instrui
do unos autos á instancia de Benito, 
Ramón, Antonio y Francisca Oliver y 
Colom, contra Francisco Pastor alias 
Moson, en los cuales recayó la senten
cia del tenor siguiente.—Palma quince 
de diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Vistos: Resultando 
que por parte de Benito, Ramón, An
tonio y Francisca 01 i ver y Colom se 
interpuso demanda contra Francisco 
Pastor alias Moson, solicitando que se 
le condeno á que deje libre á disposi
ción de los demandantes la pieza de 
olivar do su pertenencia denominada 
Rosl den Palla, satisfaciéndoles á justa 
tasación, los productos que haya podi
do redituar la misma desde el falleci
miento del padre de aquellos, con re
sarcimiento de perjuicios y condena de 
costas.—Resultando que los fundamen
tos de dicha demanda consisten, en que 
perteneciendo la referida finca al intes- 
tato del padre de los demandantes, y 
hallándose estos huérfanos y en menor 
edad, Francisco Pastor ó bien porque 
la tuviese en arrendamiento, ó que lo 
invadiera y ocupara, se apoderó de ella 
haciendo después figurar en el proto
colo del Real Alodio, una escritura de 
transpaso á su favor de dicha finca por 
precio de cuatrocientas libras suponién
dola otorgada por los demandantes y 
sin que conste las firmas del escribano, 
otorgantes ni testigos que en ella se 
refieren.—Resultando que conferido 
traslado de la demanda á Francisco 
Pastor, hecho el emplazamiento en su 
persona, y habiendo transcurrido los 
nueve dias sin comparecer á contestar
la, acusada una rebeldía, por auto de 
siete de julio último, se dio por contes
tada la demanda siguiéndose los autos 
en rebeldía con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo doscientos treinta y dos 
de la ley de enjuiciamiento civil.—Con
siderando que efectivamente de los do
cumentos presentados con la demanda 

y cotejados con sus originales durante 
el término de prueba aparece acredi
tada la adquisición de la finca de que 
se trata por Pedro Juan Olí ver y Vi- 
cens; que este falleció intestado en 
primero de enero de mil ochocientos 
treinta y cuatro y que sus hijos y he
rederos legales lo son los demandantes 
Benito, Ramón, Antonio y Francisca 
Olí ver y Colom.—Considerando que 
ademas de las ilegalidades y vicios de 
que adolece la escritura, en que se su
pone la venta hecha á favor de Pastor 
de la espresada finca en veinte y cinco 
de marzo de mil ochocientos treinta y 
seis, por los hijos de Oliver menores 
entonces y sin intervención de curador, 
la falta de las firmas del escribano, 
otorgantes y testigos, ha hace aparecer 
simulada y falsa.—Se condena á Fran
cisco Pastor alias Moson á que dentro 
tercero dia deje libre y á disposición de 
Benito, Ramón, Antonio y Francisca 
Oliver la pieza de tierra olivar deno
minada Rosl den Palla, al pago, prévia 
tasación, de los productos que haya 
podido rendir desde la muerte del pa
dre de los demandantes, al resarci
miento de daños y perjuicios y en to
das las costas; y se manda cumplir lo 
dispuesto en el artículo mil ciento no
venta de la citada ley de enjuiciamien
to civil. Así lo proveyó, mandó y firmó 
el Sr. D. Francisco de Madrid Dávila 
juez de primera instancia de este par
tido por ante mí de que certifico.— 
Francisco de Madrid Dávila.—Antonio 
Canellas.

Y para que conste libro el presente 
para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia en virtud de lo dispues
to en el citado artículo mil ciento no
venta de la ley de enjuiciamiento civil 
en Palma á veinte y dos de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Antonio Canellas.

Núm.° 3.

D. Bernardo Roca escribano del juzga
do de primera instancia del partido 
de Inca.
Certifico: que en el espediente de po

breza solicitada por Juan Gelabert, que 
obra en la escribanía de mi cargo cons
ta de la siguiente sentencia:—Senten
cia.—En la villa de Inca á diez y siete 
noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho: Visto por el Sr. D. Jacinto 
de Alcocer juez de primera instancia 
de la misma este incidente promovido 
por Juan Gelabert vecino de Pollensa 
con audiencia del promotor fiscal y ci
tación de Pedro Antonio Amengual so
bre pobreza para litigar con este.—Re
sultando: que en concepto de carecer 
de industria y comercio y no poseer 
otros bienes que dos fincas rústicas cu
yo producto era insignificante interpuso 
aquel la demanda para que se le decla
rase pobre.—Resultando: que conferi
do traslado á dicho Amengual no com
pareció á evacuarlo y en su rebeldía se 
ha sustanciado el juicio entendiéndose 
las diligencias en los estrados del juz
gado.—Resultando que ni el promotor 
fiscal ni Administrador de Rentas del 
partido se han opuesto á la pretensión. 
Resultando: que por certificación con 
relación á la estadística territorial é 
información de testigos se hace constar 
por el demandante ser un jornalero y 
no poseer otros bienes que dichas dos 
fincas cuyo producto anual ha sido ava
luado en treinta y seis libras moneda 
del país.—Considerando: que esta can
tidad no equivale con mncho al doble 

jornal de un bracero en esta villa cal
culado á razón de cinco sueldos diarios 
y en tal caso se halla el mismo deman
dante en la clase de pobre conforme á 
la disposición tercera del artículo cien
to ochenta y dos de la ley de enjuicia
miento civil.—Falló: que debia de de
clarar y declaraba tal pobre al enun
ciado Juan Gelabert para litigar con Pe
dro Antonio Amengual y su consecuen
cia con obeion á disfrutar de los bene
ficios señalados en el artículo ciento 
ochenta y uno de la propia ley y sin 
perjuicio para en sus respectivos casos 
de tener aplicación lo dispuesto en el 
ciento noventa y nueve y doscientos. 
Así por esta sentencia que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia á 
los efectos prevenidos en el mil ciento 
noventa definitivamente juzgando lo 
acordó pronunció y firma dicho señor 
juez de que doy fé.—Jacinto de Alco
cer.—Bernardo Roca escribano.

Y para que conste libro el presente 
para el cumplimiento de lo mandado en 
la sentencia preinserta para su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, con el visto bueno del señor 
juez de este partido, en Inca á diez y 
ocho noviembre de mil ochocientcs cin
cuenta y ocho —V.° B.°—Jacinto de 
Alcocer.—Bernardo Roca escribano.

Núm.° 4.

D. Juan Llabrés escribano del juzgado 
de primera instancia del partido de 
Inca.
Certifico: que en el espediente infor

mación de pobreza solicitada por Ga
briel Maten, con citación de José Agui- 
ló ambos de la presente villa y promo
tor fiscal del juzgado; ha recaído la 
sentencia siguiente:—Sentencia defini
tiva.—En la villa de Iñcaá catorce de 
diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. El Sr. D. Jacinto de Alcocer 
juez de primera instancia de la misma 
habiendo visto este incidente promovi
do por Gabriel Maten vecino de esta 
villa con audiencia del promotor fiscal 
y citación del Administrador de Rentas 
del partido y así bien los estrados del 
juzgado en rebeldía de José Aguiló so
bre pobreza para interponer demanda 

Ciudad de Iviza.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los ¡rulos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la V.a 
quincena del mes de diciembre de mil ochocientos cincuenta y ocho.

Medida ? peso 
mallorquín. Libs. Sueld.

i 
Din.

Medido y p?so 
easlellauo. Rs. vn. Cént .

Trigo................................ . Cuartera. . 4 10 » Fanega. 45 »
Cebada............................. . . Id. . . . 2 2 » . Id. . . 21 »
Centeno............................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maiz................................. . . Id.. . . » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... Id » » Arroba. » »
Arroz............................... . Arroba . . 1 5 6 . Id. . . 18 70
Aceite.............................. . Cuartán. . 1 7 » . Id. . . 54 »
Vino.................................. . Cuartin . . 2 8 » . Id. . . 13 50
Aguardiente.................... Id 8 8 » . Id. . . 48 12
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero........................... Id » 9 6 . Id. . . 7 41
Tocino............................. ___ Id_____ » 13 6 . Id. . . 12 50
Trigo candeal................ . Cuartera. . » » »
liabas............................... ___Td____ 4 16 »
Habichuelas.................... . . Id. . . . » » »
Guijas.............................. 1(1 . 3 10 »
Leña.....................  . . . . Quintal . . » 4 »
Carbón............................. ___ Id_____ 1 2 6
Algarrobas...................... . . Id. . . . » 15 »
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de tercería en la causa que contra este 
so sigue por falsificación de moneda. 
—Resultando que en concepto de no 
poseer sino una casa en común con su 
esposa yen donde viven y un cuartón 
de tierra, y no ejercen industria y co
mercio, ni otro oficio que el de tejedor, 
interpuso el demandante la demanda 
para que se le declarase pobre.—Re
sultando que conferido traslado á José 
Aguiló no ha comparecido á evacuar
lo, y ni la representación del promotor 
fiscal y Administrador de Rentas del 
partido ha hecho oposición de ninguna 
clase.—Resultando que por certifica
ción con relación á la estadística ter
ritorial de esta villa é información de 
tres testigos se acredita que efectiva
mente carece dicho Maten de otros bie
nes que los señalados, cuyo producto 
en renta se calcula en unos doscientos 
sesenta y cinco reales y setenta y cinco 
céntimos, y el oficio de tejedor que 
también ejerce en cuatro sueldos dia
rios.—Considerando que tales rendi
mientos reunidos no equivalen con mu
cho al importe del doble jornal de un 
bracero en esta localidad., y en tal con
cepto se halla aquel en la clase de po
bre conforme á la disposición del artí
culo ciento ochenta y dos de la ley de 
enjuiciamiento civil.—Fallo: que debia 
de declararle y le declaraba pobre pa
ra interponer la tercería de que se tra
ta, y como tal, con obeion á disfrutar 
de los beneficios señalados en el artícu
lo ciento ochenta y uno de la propia ley 
y sin perjuicio para en sus respectivos 
casos el tener aplicación lo prevenido 
en el ciento noventa y nueve y doscien
tos. Así por esta sentencia que ademas 
de notificarse en estrados y publicarse 
por edictos se hará notoria insertándo
se en el Boletín oficial de la provincia 
á los efectos prevenidos en el artículo 
mil ciento noventa de la citada ley di- 
finilivamente juzgando lo mandó y fir
ma dicho Sr. juez de que certifico.— 
Jacinto de Alcocer.—Ante mí.—Juan 
Llabrés escribano.

Y para que conste libro el presente á 
los efectos mandados en Inca diez y 
seis de diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—V.° B.°—Jacinto 
de Alcocer.—Juan Llabrés escribano.
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